
El 19 de junio de 2020, se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución N°39-2020/SBN, la cual 
oficializa la emisión del “Certificado Digital de Búsqueda Catastral en el SINABIP”.

Este Certificado podrá ser tramitado en forma presencial o virtualmente, a través de la herramienta 
informática denominada “CERTICAT”, disponible en la página web institucional de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales: https://www.sbn.gob.pe/. El pago por este servicio es a través de la plataforma 
digital Págalo.pe disponible en la misma página.
 
Cabe señalar que el SINABIP es el sistema de información donde las instituciones públicas tienen el deber de 
registrar todos sus bienes estatales.
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